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e. 

do a esta Despacho con La snlicitua de calicicación, ocio 
ción y publicación del Ppder que la mencionada compañía con- 
fiere a au favor y el doctor Jorge Cevallos J., así como 
de la Revocatoria de oder conferido anteriormente a favor 
de los mismos doctoreh.Sálazar y Cevallos); 

=>? 
QUE al efecto, haz sido presentadas tres copias cer- 

tificadas de la protocolización 'que contiene el mencionado Po- 
der y Revocatoría, otorgadé el 18 de enero de 1985, en la No- 

_taría Segunda del Cantón... to; : o 

QUE el Departamento Jurfáico de esta Superintenden- 
cia, mediante Memorando N* DI-181-85-14, de 11 de febrero de 
1985, ha emitido informe. favorable para la aprobación del Po- 
der .otorgade por la compañia extranjera "TECHINT INTERMAPIO- 
NAL CONSTRUCTION. CORPORATIÓN” ' (PENCO) -a. favor:des los! ¿señores 
doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge Cevallós J., y la Revoca- 
toría del Poder otorgado. antertoriénte a los mismos doctores 
Salazar y Cevallos; . A 

3 

QUE el referido Poder y Y ¿toria guardan conformi- 
dád con los requisitos establecidos el Artículo 424 de la 
Ley de Compañías; 2. - o. 

RESUBEDLDnAVoE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR[de suficientes los documentos 
otorgádos en nación extranjera para sus 

efectos en el Ecuador, de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 428 de la Ley de Compañías, * -saferentes al Poder . 
otorgado por la compañía extranjera "TECHINT INTERNATIONAL 
CONSTRUCTION CORPORATION” (TENCO) en favor de los señores 
doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge VWevallos J., y la Revo- 
catoria del Poder otorgado anteriormente a log BÁSmOB docto” 
res Salazar y Cevallos. e Sa 
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deY Cantón Quito anote al margen de La. 

Protocolización de-losg/ docutentos relativos a la concesión 
de Permiso para opera ell Ecuador de la compañía extran- 

TATIONA . CONSTRUCTION CORPORATION” (TEECO), 

ma Notaría. El : ário sentará razón de estas anota- 
cionez marginalko 

ARTICULO mecano E: = - 'DÍSPONER que el señor Notario Vigésimo 

  

-  Frotocolizaciones de os documentos relativos a la concesión 
Ea úe Permiso para ope en el Ecuador de la compañía extran- 

Bo COMPANY INC.” hoy denominada “TE- 
) CUINT INTERNATIONAL STRUCPION CORPORATION" (TENCO),. de 18 

y 26 de abrii de 1977, que mediante la presente Resolución 
se aprueba el Poder otorgado por. la mencionada compañía en 
favor de los doctores cixo Salazar -B. y Jorge Cevallos J. 
y la Revocatoría del Podef otorgado anteriormente en favor 
de los mismos doctores. Salazar y Cevallos, cortantes de la 

E Protocolización de 18 Sn Suites. 1985, efectuada en la No- 
taría Segunda del Cantón Quite? Se sentará razón de estas 
anotaciones. marginales. el 

ERTICULO CUABTO.- DISPONBR ad e el Registro Mercantil del 
” Cantón Quito BY anote al margen de las ins- 

cripciones de: concesión de permí ará operar en el Ecuador 
de la compañía "TECHIMT ENG G COMPANY INC.” hoy denomi- 
nada “TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION" ('PENCO), 
cambio de denominación y poderes conferidos, que constan bajo 
los números 419, Tomo 108, de 27 de mayo de 1977; 228, Tomo 
115 de 8 de marzo de 19894 y 1042, Tomo 115, de 19 de octubre 
de 1934, que mediante la presente Resolución se aprueba el Po- 
der otorgado por la mencionada compañía en favor de los docto- 
res Rodiigo Salazar y Jorge Cevallos y la Revocatoría del Po- 
der otorgado anteriormente en favor de los mismoa doctores 
Salazar y Cevallos, constantes de la Protocolización de 18 de 
enero de 1985, efectuada en la Notaría Segunda del Cantón Quí- 
to. $e sentará las razones correspondientes. : 

  

ARTICULO QUINTO,.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
/ Cantón Quito se inscriba el Poder que la 

compañía extranjera “TECHINT INTERNATIONAL: CONSTRUCTION COR- 

OS (TENCO) confiere en favor de..1os doctáres Rodrigo .. 

  as lo - E Alo vito UA A UU .
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      1 E la Notaría ds Cantón Quita, a 
LEAN es ¿tá Reisdlución.. Ge sontars razón de lá £iscrip- 

dy ps PTEIPARS 12 <=bconfa y sicerdoo eoinsicsv . 

. -ANTICULO SEXTO. | DISPONER quel en/ a1 mismo Fegistro Xercantil 
e Y 2 se fije y se ntenga fijado, por seis me- 

só Un Extracto del documento gis trado éon su número ¿de 
aten y oct . “e conformidad g 
A dol: esarjo do Comercio. 

ERES ne 

ANPÍCULO! SEPTIMO. DIEPOMER que de conformidad con el Aarticu- 
MA AYER SÍ lo 12 ás la Ley de Hidrocarburos vigente, 

. so insoriba en al Registro de Aidrocarburos, de h birección 
“General de Yiároc sJaxburog del Ministerio de Recursos aturales 

y EnargáTicos, los actos antes indicados y la presente kesolu- 
ción. 

    

ARTICULO CUCTAVO.+ DISPONER que e publique por. una sola vez, 

enñ uno de los periódicos de mayor circula- 
ión en la ciudad de Quito, el texto completo del Poder y Re- 

E vocatoría de Poder, constentes de la Protocollrzación “e 13 ¿e 
' enaro de 1935, efectuada en la Notarí + Segunda del Cantón Qui- 
: to, asta Resolución, la solicitud del peticionario, la razón 

de inscripción en el registro Hercantil y fijación dal extrac- 
to correspondiente. 

COMUNIGUESE.—. LADA y firmada en la Su- 
parintendencia de Compañías, en Guito, a IO FED ES 

120 Pis da   
0 era id 107 

Teresa Minuche de 2Y8, 
SUPERINTERDENTE DA CS ANTAS «. 3 

   



seis. meses según, 10 “oridena la Ley! "signado. con el número” 226.- Se! 

. cumplimiento: a” lo dispuesto en el :Art. Quinto 

el Repertorio. bajo: el número “2802. t “Quito, a: 

    

      

   

Registro Mercantil, tomo M6.- Se Pigó un extracto Para conservar 
mad, 

vecientos ochenta y cincos.- El REGISTRADOR.- 

  

 


